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                                Santa Rosa de Cabal, Risaralda, Febrero nueve (9) de 
dos mil veintidós (2022). Rad. 2021/0360 
 
                               Notifíquese a las partes involucradas en este proceso, 
la realización de la prueba con marcadores genéticos de ADN 
programada por el LABORATORIO DE GENETICA MEDICA de la 
Universidad Tecnológica de Pereira para el día 28 de febrero de 2023  a 
las 10 a.m. 
                               Infórmese a dicho Laboratorio que la el valor de la 
prueba ya fue cancelada desde el año anterior por la señora ANA JULIA 
CARDENAS QUINTERO, para cuyo efecto se le remitirá copia del recibo 
de pago allegado a las presentes diligencias. 
  
                                Al demandado se le notificará este proveído por el 
wassap del número de teléfono mencionado en la demanda, a quien se le 
advertirá que en caso de renuencia a la práctica de la prueba, hará 
presumir cierta la paternidad. (Numeral 2º Artículo 386 del CGP). 
       
 
NOTIFIQUESE   
 

                       
SULI MIRANDA HERRERA 
Juez  
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